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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  EMPRESA  DE TRANSPORTE ESPECIAL IMA TRANS
                               GOLD S.A.S.

Sigla:                         IMA TRANS GOLD S.A.S.

Nit:                           901595091-1

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-486374-12
Fecha de matrícula:                  10 de Mayo de 2022
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 11 de Junio de 2024
Grupo NIIF:                          GRUPO III. Microempresas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  10  N°  29  -  01 Barrio San
                                   Fernando
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                alulancheros@hotmail.com
Teléfono comercial 1:              3116674238
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  10  N° 29 - 01 Barrio San
                                      Fernando
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   alulancheros@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:         3116674238
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La persona jurídica EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL IMA TRANS GOLD S.A.S.
SI  autorizó  para  recibir notificaciones personales a través de correo
electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código    General    del  Proceso  y  67  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Por  Documento  Privado  No.  1  del  05 de mayo de 2022, inscrito en la
Cámara  de  Comercio  de  Santa  Marta el 10 de mayo de 2022, con el No.
73217  del  Libro  IX,  se  constituyó la persona jurídica de naturaleza
comercial  denominada:  EMPRESA  DE  TRANSPORTE  ESPECIAL SKY TRANS GOLD
S.A.S.

                          REFORMAS ESPECIALES

Por  Acta  No.  002  del  14  de  septiembre  de  2023  de  la  Asamblea
Extraordinaria  De  Accionistas de Santa Marta, inscrito en la Cámara de
Comercio  de  Santa  Marta el 19 de septiembre de 2023, con el No. 80280
del  Libro IX, se decretó CAMBIO DE RAZON SOCIAL A EMPRESA DE TRANSPORTE
ESPECIAL IMA TRANS GOLD SAS. SIGLA: IMA TRANS GOLD SAS.

Por  Acta No. 4 del 28 de febrero de 2024, de la Asamblea Extraordinaria
de  Accionistas, inscrita inicialmente en la Cámara de Comercio de Santa
Marta,  el  26 de marzo de 2024 y posteriormente inscrita en esta Cámara
de  Comercio, el 08 de abril de 2024, con el No. 201449 del Libro IX, la
sociedad trasladó su domicilio de la ciudad de Santa Marta (Magdalena) a
la ciudad de Cartagena (Bolívar).

                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta mayo
10 de 2042.

                     HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

QUE  LA  SOCIEDAD  NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA
PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA
MODALIDAD DE CARGA.

                             OBJETO SOCIAL
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La  sociedad  tendrá  como  objeto principal las siguientes actividades:
Desarrollar  y  explotar la Industria del transporte, para lo cual podrá
operar  y  prestar el servicio público de transporte terrestre automotor
en las modalidades de: pasajeros por carreteras, mixto, especial, carga,
colectivo metropolitano distrital y municipal de pasajeros, e individual
de  pasajeros  en  vehículos  taxi;  con  vehículos de su propiedad o de
terceros    vinculados,    en  administración,  en  arrendamiento  o  en
afiliación,    homologados   por  el  Ministerio  de  Transporte,  y  en
cumplimiento  de  las  normas que regulan tales actividades; la sociedad
podrá  participar  en  toda  clase de licitaciones públicas y privadas o
concursos,  referentes  al  transporte  en  sus diferentes modalidades y
operar con los permiso o contratos de concesión u operación. La sociedad
además    desarrollará    las    siguientes  actividades:  Proporcionar,
intermediar  o  contratar directa o indirectamente, la prestación de los
siguientes  servicios: de agencia de viajes y turismo, agencia de viajes
operadora;    de  alojamiento  turístico;  de  operador  profesional  de
congresos, ferias y convenciones; de arrendador de vehículos; de oficina
de  representación  turística;  de  usuario  operador,  desarrollador  e
industrial    en  zonas  francas  turísticas;  de  empresa  promotora  y
comercializadora  de proyectos de tiempo compartido y multipropiedad; de
gastronomía,  bar  o negocio similar de interés turístico; de empresa de
servicios  turísticos  prepagados;  o  de  intercambio  vacacional, para
operar  en  Colombia o en el extranjero, la cual se realizará por cuenta
propia  y/o  de  terceros  y/o  asociada  o vinculada a terceros y demás
actividades  conexas  e  inherentes  al  desarrollo  de la industria del
transporte.  Administración y explotación de la sociedad en la forma que
ésta  lo determine. Instalación, asesorías, administración, explotación,
y  comercialización,  de  establecimientos comerciales y de transporte o
conexos   con  estos  ejerciendo  la  dirección  administrativa  de  los
respectivos establecimientos. Abarca todas las especialidades, servicios
y  actividades  que  se  relacionen  directa  o  indirectamente  con  el
desarrollo  de  la  industria  del  turismo y el transporte. La sociedad
puede    ejercitar   todas  las  actividades  y  operaciones  conexas  o
complementarias  o  ligadas  con  la  empresa  social.  Adquirir,  usar,
arrendar, y enajenar toda clase de bienes muebles e inmuebles, gravarlos
y  constituir otros derechos reales sobre los mismos. Importar, arrendar
y  vender  equipos automotores, terrestres, fluviales, marinos, aéreos o
multimodales.    Invertir    sus  reservas  y  recursos  disponibles  en
certificados  de depósito y otros títulos de crédito. Llevar a cabo toda
clase de operaciones de crédito y de actos jurídicos con título valores.
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Celebrar  toda clase de actos, contratos y negocios jurídicos tendientes
al  desarrollo  de  su  objeto,  tales  como  mandato  y  sus diferentes
modalidades,  suministros,  seguros,  etc.  Constituir  los apoderados y
mandatarios    judiciales   o  extrajudiciales,  especiales  o  general,
necesario  para  el  beneficio  de  derechos  y  el  cumplimiento de sus
obligaciones y la defensa de sus intereses. Contratar a cualquier título
los  servicios  de  las  personas que necesite. organizar, administrar y
adquirir  a cualquier título las tierras, muebles e inmuebles especiales
necesarios  para el depósito, almacenamiento y bodegaje de los productos
y  servicios  que  comercialice.  En  general, celebrar todos los actos,
contratos  y  negocio jurídico distinto de los anteriores, propio de las
actividades   enunciadas  y  de  operaciones  comerciales  tendiente  al
desarrollo  de  su  objeto  social. La sociedad puede formar parte de la
constitución de consorcios o uniones temporales y como miembros de tales
entidades  presentar  propuestas para la adjudicación de contratos, para
el suministro o adquisición de servicios, de igual forma desarrollar los
contratos  que  le  sean  adjudicados.  Importación,  comercialización y
mantenimiento  de  equipos o elementos de turismo y transporte, así como
de  sus  partes  y  piezas,  prestación de servicios relacionados con el
mantenimiento  de  tales  elementos  o  la  representación comercial, la
participación en sociedades o empresas de objeto social similar. Prestar
el  servicio  de  arrendamiento  de  vehículos, con o sin conductor, con
servicio  básico  y/o  especial  para  turismo Nacional e Internacional,
servicios  de  guías, etc. Servir como operador Nacional e Internacional
de  los  siguientes servicios: Postales, de pago, de mensajería expresa,
de  encomienda,  en  los  términos que establece la Ley 1369 de 2009, el
Decreto  867  de 2010, la Resolución 724 de 2010 y todas aquellas normas
que  lo  complementen.  PARAGRAFO:  En  desarrollo del objeto social, la
sociedad  podrá  adquirir  y enajenar a cualquier título bienes muebles,
inmuebles  rurales  o  urbanos,  vehículos,  etc., celebrar contratos de
prestación  de  servicios;  celebrar  contratos  civiles  o comerciales;
Recibir o dar dinero en mutuo con o sin intereses; celebrar contratos de
cuenta  corriente  o de ahorros, y en general negocios con entidades del
sector  financiero;  Dar  en  garantía real sus bienes y levantar dichas
garantías; recibir garantías reales o personales y levantarlas; adquirir
y  administrar  cualesquiera  derechos,  licencias,  patentes  y marcas;
suscribir,  ejecutar, ceder, terminar o hacer valer cualquier contrato o
convenio  con entidades de derecho público o privado; Actuar como agente
o  representar  a  firmas  nacionales  o  extranjeras en el desempeño de
actividades  afines  al  objeto  social;  en  general  la sociedad podrá
ejecutar  cualquier  acto  o contrato necesario para el desarrollo de su
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objeto  social.  Para  el  desarrollo  y ejecución del objeto social, se
dispone  la  creación y funcionamiento de un Establecimiento de Comercio
que se denominará EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL SKY TRANS GOLD S.A.S.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :          $400.000.000,00
No. de acciones     :                40.000,00
Valor Nominal       :               $10.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :          $400.000.000,00
No. de acciones     :                40.000,00
Valor Nominal       :               $10.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :          $400.000.000,00
No. de acciones     :                40.000,00
Valor Nominal       :               $10.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

La  sociedad  tendrá un gerente, que será su representante legal, con un
suplente  que  remplazará  al  principal,  en  sus  faltas accidentales,
temporales  o  absolutas.  Tanto el gerente principal, como el suplente,
serán  elegidos  por la Asamblea General, para períodos de Dos (2) años,
sin  perjuicio  de  que la misma Asamblea pueda removerlos libremente en
cualquier tiempo. El gerente, o quien haga sus veces es el representante
legal de la sociedad para todos los efectos.

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El  Gerente  ejercerá todas las funciones propias de la naturaleza de su
cargo,  y en especial, las siguientes: 1. Representar a la sociedad ante
los  accionistas,  ante  terceros  y  ante toda clase de autoridades del
orden  administrativo  y  jurisdiccional.  2. Ejecutar todos los actos u
operaciones  correspondientes  al  objeto  social, de conformidad con lo
previsto  en  las  leyes y en estos estatutos. 3. Autorizar con su firma
todos  los  documentos  públicos  o  privados  que  deban  otorgarse  en
desarrollo  de  las  actividades  sociales  o en interés de la sociedad.
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Presentar  a  la  asamblea  general  en  sus  reuniones  ordinarias,  un
inventario  y  un  balance  de  fin  de  ejercicio, junto con un informe
escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle completo de la
cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y  un  proyecto  de  distribución de
utilidades  obtenidas. 5. Nombrar y remover los empleados de la sociedad
cuyo  nombramiento  y  remoción  le  delegue la junta de socios 6. Tomar
todas  las  medidas  que reclame la conservación de los bienes sociales,
vigilar  la  actividad  de  los  empleados  de  la  administración de la
sociedad  e  impartirles  las órdenes e instrucciones que exija la buena
marcha  de  la  compañía.  7.  Convocar  la asamblea general a reuniones
extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario. 8. Cumplir las
órdenes  e  instrucciones  que  le  impartan  la  asamblea general y, en
particular, solicitar autorizaciones para los negocios que deben aprobar
previamente  la  asamblea  según lo disponen las normas correspondientes
del  presente  estatuto. 9. Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente
todos  los  requisitos  o  exigencias  legales  que se relacionen con el
funcionamiento y actividades de la sociedad.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

Por  Acta  No.  002  del  14  de  septiembre  de  2023  de  la  Asamblea
Extraordinaria  De  Accionistas,  inscrita  en  la Cámara de Comercio de
Santa  Marta  el 19 de septiembre de 2023 con el No. 80279 del libro IX,
se designó a:

CARGO                   NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL     JHON ALBEIRO CACERES MUÑOZ   C.C. 1.072.920.357
GERENTE                    

REPRESENTANTE LEGAL     ROBERT DANILO RUIZ MORENO    C.C. 1.015.412.160
SUPLENTE

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO                               INSCRIPCION  
Acta  No. 2    18/07/2022  Asamblea     201449 del 08/04/2024 del L. IX 
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Acta  No. 002  14/09/2023  Asamblea     201449 del 08/04/2024 del L. IX
Acta  No. 4    28/02/2024  Asamblea     201449 del 08/04/2024 del L. IX

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara de Comercio de Cartagena, los sábados NO son días hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

SITUACION DE CONTROL

SITUACIÓN DE CONTROL

    MATRIZ: RUIZ MORENO ROBERT DANILO
    DOMICILIO: STA MARTA - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: EMPRESARIO.
    FECHA DE CONFIGURACIÓN: 10/05/2022
    DOCUMENTO:  FORMATO DECLARA O REHUSA SITUACIÓN DE CONTROL DE 10
    DE MAYO DE 2022.
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 201449 08/04/2024

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         486374 12 EMPRESA DE TRANSPORTE ESPECIAL IMA TRANS GOLD S.A.S.
         SIGLA: IMA TRANS GOLD S.A.S.
         DOMICILIO: CARTAGENA - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
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         PROPIEDAD  DEL  100% DE LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL CAPITAL DE
         LA SOCIEDAD
         ACTIVIDAD:  4921  -  TRANSPORTE DE PASAJEROS. 4922 - TRANSPORTE
         MIXTO. 4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA.
         FECHA DE CONFIGURACIÓN: 10/05/2022
         DOCUMENTO:  FORMATO DECLARA O REHUSA SITUACIÓN DE CONTROL DE 10
         DE MAYO DE 2022.
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 201449 08/04/2024

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4921
Actividad secundaria código CIIU: 4512
Otras actividades código CIIU:    4911

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4921

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
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de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4) veces durante
60  días  calendario  contados  a  partir  del momento de su expedición,
ingresando   a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el  código  de
verificación  que  se encuentra en el encabezado del presente documento.
El  certificado  a  validar  corresponde  a  la  imagen  y contenido del
certificado  creado  en el momento en que se generó en las taquillas o a
través de la plataforma virtual de la Cámara.
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